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Extracto notificación por avisos

1° Juzgado de Letras de Coyhaique Rol C-702-
2025 “Banco de Chile con Contreras”, Se 
ordeno notificar demanda y requerir de pago 
por avisos extractados a don FÉLIX ESTEBAN 
CONTRERAS LAGOS, Cédula de Identidad N° 
15.303.898-8, según resolución de fecha 23 
de mayo de 2025. Comparece Paula Arancibia 
Rodríguez, Abogada, domiciliada en Calle 
Ahumada Nº 251, Santiago, Mandataria Judicial 
en representación convencional del Banco de 
Chile, Empresa Sociedad Anónima Bancaria que 
actúa representado de conformidad a la Ley por 
su Gerente General Don Eduardo Ebensperger 
Orrego, Ingeniero comercial, todos domiciliados 
en Ahumada N° 251, Comuna de Santiago, a 
S.S. Con Respeto Digo: Deduzco demanda 
judicial en contra de don Félix Esteban Contreras 
Lagos, como deudor directo, ignoro profesión 
u oficio, domiciliado en Calle Barroso N° 1475, 
Comuna de Coyhaique. Pagaré Renegociación 
638153038988011163, por la suma de 
$2.143.061.- (dos millones ciento cuarenta y tres 
mil sesenta y un pesos). El capital adeudado 
devengará a partir de esta fecha y durante toda 
la vigencia de la obligación interéses a razón de 
una tasa de interés mensual de 0,96%. La deuda 
total se acordó pagar en 18 cuotas mensuales y 
sucesivas, de capital e intereses, venciendo la 
primera de ellas el día 17 de septiembre de 2024 
y la última el 17 de febrero de 2026. Cada una de 
las cuotas antes referidas ascenderá a la suma 
de $136.387 pesos, salvo la última que ascenderá 
a la suma de $136.395 pesos. El deudor ha 
dejado de pagar al Banco de Chile, desde el 
día 18 de noviembre del 2024, adeudando a 
mi representado, la cantidad $2.011.407.- (dos 
millones once mil cuatrocientos siete pesos) más 
reajustes e intereses penales convenidos, y en 
caso de no verificarse el pago al momento del 
requerimiento, se siga adelante con la ejecución 
hasta el pago íntegro de la obligación, con expresa 
condena en costas procesales y personales. Con 
fecha 19 de mayo de 2025, parte demandante 
solicita notificación por avisos: Con Fecha 23 
de mayo de 2024, Tribunal Provee: Atendido el 
mérito de los autos, del cual se extrae que se han 
agotado las instancias de búsquedas respecto 
del ejecutado, visto lo dispuesto en el artículo 54 
del Código de Procedimiento Civil y considerando 
que concurren las circunstancias legales exigidas 
al efecto se resuelve: Que se accede a lo 
peticionado y se ordena se notifique la demanda 
subjudice y se requiera de pago al ejecutado, 
mediante la inserción de un aviso en el Diario 
Oficial, ya sea en el día 1 o 15 de cualquier mes, 
o al día siguiente, si no corresponde publicación 
en las fechas indicadas y de tres publicaciones 
en el Diario El Divisadero de esta ciudad, todo 
con estricta sujeción a lo estatuido en el referido 
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. En 
cuanto al requerimiento de pago, el cual como 
actuación procesal, según lo dispuesto en el 
artículo 443 N°1 del Código de Procedimiento 
Civil, debe practicarse por ministro de fe, cítese 
al ejecutado don Félix Esteban Contreras Lagos, 
cédula de identidad 15.303.898-8 a la audiencia 
del quinto día, o al día hábil siguiente, si aquel 
recayere en sábado o festivo, a las 10:00 horas, 
después de su notificación, en dependencias 
del Tribunal, a efecto de ser requerido de pago, 
de conformidad al mandamiento de Folio 1, del 
cuaderno de apremio, por la señora Secretaria 
Subrogante del Tribunal, en su calidad de ministro 
de fe, bajo apercibimiento de efectuarse el 
requerimiento de pago en su rebeldía, en caso de 
su no comparecencia. Que teniendo presente que 
la diligencia en cuestión, esto es, el requerimiento 
de pago, es conjuntamente con la notificación 
de la demanda, en este tipo de procedimiento 
ejecutivo, parte del acto complejo que conforma el 
emplazamiento de la parte ejecutada, por lo que 
se entiende que se trata de la primera notificación 
de la causa y visto lo dispuesto en el artículo 54 
del Código de Procedimiento Civil, inclúyase, 
para los efectos legales correspondientes, la 
citación precedente en la notificación por avisos 
decretada. Confecciónese extracto por la señora 
Secretaria Subrogante.
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Presidente PS a CORE Ponce: 
“Intenta instalar eficiencia en la 

ejecución, pero se está lejos de eso”
Coyhaique-. Una réplica a las de-

claraciones de la consejera regio-
nal UDI Andrea Ponce, que cifró 
la ejecución presupuestaria del 
Gobierno Regional de Aysén, en 
un 24,9% al mes de abril, hizo el 
Partido Socialista a través de 
su nuevo presidente Erik 
Adio Maldonado.

“Se intenta instalar 
una imagen de efi-
ciencia en la ejecu-
ción presupuesta-
ria, pero la reali-
dad está lejos de 
eso. Lo que ve-
mos hoy no es 
el resultado de una mejora sustantiva en la 
gestión, sino de un cambio en la forma en 
que se contabilizan los recursos”, señaló el 
timonel del PS Aysén.

Agregó que lo transparente hoy es decir 
las cosas como son, “este año las normas 
presupuestarias que rigen a los Gobiernos 
Regionales cambiaron. Hoy pueden regis-
trar de manera inmediata estas transferen-
cias como ejecución presupuestaria, lo que 
explica que el promedio nacional haya su-
bido del 10 al 24% en el mismo periodo. 
¿Quiere decir eso, que todos los Gobier-
nos Regionales del país se transformaron, 
de la noche a la mañana, en grandes ejecu-
tores? Claramente no, cambiaron las reglas 
del juego”, explicó Adio.

Explicó que una parte importante de 
esa ejecución corresponde a los subtítulos 
24 y 29, “¿qué significa esto?, que, en bue-
na medida, no estamos hablando todavía 
de inversión directa en obras o proyectos 
en ejecución, como ha intentado instalar 
repetidamente, sino de transferencias a 
terceros para financiar iniciativas. Y, vale 
decirlo, programas que -aunque en su mi-
nuto fueron minimizados por el Goberna-
dor Santana como ‘no inversión, sino gasto 
para el GORE’- generan empleo, dinamis-
mo local y prestan servicios básicos, como 
los subsidios de áreas verdes que permiten 
que en los próximos días las trabajadoras 
de estos programas puedan ingresar a tra-
bajar, la operación de sistemas de alcanta-
rillado en distintas comunas, la gestión de 
residuos o el funcionamiento del CIEP”, 
añadió el dirigente político.

Adio agregó que son, sin duda, pro-
gramas valiosos, pero, bajo los mis-
mos criterios aplicados el año pa-
sado, la ejecución efectiva estaría 
apenas en torno al 10% al cuarto 
mes del año, “dicho en simple: 
más que un salto en capacidad 
de gestión, lo que estamos vien-

do es un cambio en la 
forma de contabilizar 

el gasto”, puntualizó 
Adio.

Indicó que 
desde el Partido 
Socialista “cree-
mos que estos 
debates requie-

ren seriedad y responsabilidad. No corres-
ponde presentar como un gran logro algo 
que, en esencia, responde a un cambio en 
las reglas contables. Cuando comparamos 
cifras equivalentes -peras con peras, man-
zanas con manzanas- lo que observamos 
es que, en abril de 2024, la ejecución pre-
supuestaria regional era exactamente la 
misma: 24%, por tanto, no corresponde 
hablar de avances significativos en eficien-
cia de gasto, porque simplemente no los 
hay y como en esto se trata de ser ecuáni-
me, cuando los haya la región debe cele-
brarlos”, aseveró

Finalmente, Erik Adio recordó que Ay-
sén enfrenta, desde hace años, condiciones 
estructurales que afectan su capacidad de 
ejecución presupuestaria, “dificultades lo-
gísticas, ventanas de ejecución muy estre-
chas por las condiciones climáticas, baja 
oferta de empresas ejecutoras, costos adi-
cionales y constantes reevaluaciones. No 
son excusas, son las realidades concretas 
que cualquier administración -esta y las an-
teriores- debe enfrentar”, subrayó.

“No hacemos política sobre slogans ni 
titulares fáciles. Apostamos por un deba-
te serio, con los datos sobre la mesa, con 
rigor, pero también con el debido respeto 
por la inteligencia de las y los aiseninos. 
La ciudadanía merece conocer la película 
completa, no quedarse solo con una foto-
grafía cuidadosamente recortada”, cerró 
Erik Adio.
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